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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo, determinar la relación que existe 

entre la política tributaria y el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Caracoto, San Román - Puno, Periodo 2017. El tipo de investigación es descriptivo 

correlacional y el diseño no experimental de corte transversal. La muestra de estudio se 

realizó con una población de 197 contribuyentes del distrito de Caracoto, Cuyo 

resultado fue: el 67.5% considera que la política tributaria es mala y están en 

desacuerdo con el pago del impuesto predial. El 5.6% considera que la política 

tributaria es regular y que no están ni de acuerdo ni en desacuerdo o indiferentes con el 

pago del impuesto predial. Sin embardo sólo el 4.6% considera que la política tributaria 

es buena y están de acuerdo con el pago del impuesto predial. Como el 70.4% cae en 

la región de rechazo, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

indica que existe relación entre la política tributaria y el pago del impuesto predial. 

Según al predio rústico y urbano el 62.5% considera que la política tributaria es 

mala y están en desacuerdo con el pago del impuesto en predios rústicos y urbanos. 

Como el 33.728% pertenece a la región de rechazo, se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna, indica que existe una relación significativa entre la política 

tributaria y el pago del impuesto de los predios rústico y urbano. 

Palabra clave: política tributária, pago, impuesto predial. 
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 ABSTRAC  

  The present investigation The objective of this research was to determine the 

relationship between the tax policy and the property tax payment in the District 

Municipality of Caracoto, San Román - Puno, 2017 Period. We will also study the 

relationship to the payment of the urban property tax. and rustic, for that a quantitative 

approach was applied and the design used for the research was non-experimental, of a 

transactional type corresponding to the descriptive type, for the application of the 

research was carried out with a population of 197 taxpayers from the district of 

Caracoto, once our instrument is applied, we end up with the following results, finding a 

67.5% consider that the tax policy is bad and are in disagreement with the property tax 

payment. The 5.6% considers that the tax policy is regular and that they are neither in 

agreement nor in disagreement or indifferent with the payment of the property tax. 

However, only 4.6% consider that the tax policy is good and they agree with the 

payment of the property tax. Since 70,491 falls in the rejection region, the null 

hypothesis is rejected and the alternative hypothesis is accepted, indicating that there is 

a relationship between the tax policy and the property tax payment. 

According to the urban and rural property, 62.5% consider that the tax policy is bad 

and they are in disagreement with the payment of the tax in rural and urban properties. 

Since 33,728% belong to the rejection region, the null hypothesis is rejected and the 

alternative hypothesis is accepted, indicating that there is a significant relationship 

between the tax policy and the payment of the tax on rural and urban properties. 

  Keywords: tax policy, payment, property tax. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1     Identificación del problema 

En el diario gestión comenta acerca de la preción tributaria (permite medir la 

fuerza con la que un país impone impuestos a sus contribuyentes) a caído un 15%, 

alrededor. Por no incluir los ingresos de impuestos más importantes que son 

contribuciones, tasas e impuestos municipales; impuestos regulatorios que si se 

incorporará  tendríamos un crecimiento entre 19%, 20%. (Gestión, 2016)  

En la actualidad todos los municipios cuentan con políticas tributarias en los 

distintos servicios gubernamentales, uno de ellos es el impuesto predial y el otro los 

gastos públicos,  dichas políticas nos ayudan a recaudar, administrar y fiscalizar 

además que esto permite financiar el gasto público, Asimismo la recaudación de los 

impuestos correspondiente a los predios rústico o urbano según detalla el autovalúo de 

cada propiedad, de igual forma cada cierto tiempo las normas se actualizan y modifican 

los procesos, para todos los servicio gubernamentales, entre ellos también para el 

impuesto predial. La política tributaria debe de cumplir con el papel de la estabilidad 

para utilizar los recursos en los periodos de crisis,  asi como de promover la equidad 

para el beneficio de los más necesitados de la población. 

 Las municipalidades distritales tienen la responsabilidad de actualizarse y 

capacitar a todo el personal administrativo, ya que ellos son los que gestionan los 

municipios, por ejemplo la municipalidad distrital de Caracoto, es una entidad brinda el 

servicio de pago del impuesto predial entre otras actividades gubernamentales, pero 

tienen procedimientos muy burocráticos, de procesos lentos y tediosos; estos procesos 



 

 

18 

 

se reflejan en su comunidad, muchos de sus pobladores no pagan este impuesto 

porque desconocen como estan administrando ese dinero, es decir no se ve la 

recontribución de estos impuestos en toda la comunidad.  

Actualmente la gestión de las municipalidades vienen cometiendo faltas o 

arrastran errores de gestiones pasadas, haciendo que sea cuestionable la gestión de la 

municipalidad,  lo que con lleva a la corrupción, un mal sistema administrativo, 

evaciones tributarias, etc.  

 Esta falta de preocupación hace necesario establecer un sistema que ayude con 

la fiscalización interna de la municipalidad, el cual debe cumplir con sus políticas 

tributarias, antes que empeore la situación financiera de los municipios, por falta de 

pago tributario, los contribuyentes justifican el no pago a un sinnumero de razones. Por 

esta razón debe existir un mayor control acorde a la realidad de cada comunidad por 

parte de administración tributaria.  

Otra de las problemáticas que presenta son los recursos económicos del estado 

los cuales no completan todas las necesidades de una población, más aun cuando ya 

es una gran ciudad, con ello se puede decir que existe una falta de políticas tributarias 

que nos ayuden a fiscalizar tributariamente a los municipios, por tal razón en el 

presente trabajo identificaremos la relación existente entre las políticas tributarias y el 

pago del impuesto predial en la municipalidad de Caracoto, Puno. 
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1.2 Formulación del problema 

1.2.1   Problema general 

¿Qué relación existe entre la política tributaria y el pago del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno,  2017? 

1.2.2   Problema específico 

¿Cuál es la relación que existe entre política tributaria y el pago del impuesto de los 

predios rústicos en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017? 

¿Cuál es la relación que existe entre la política tributaria y el pago del impuesto de 

los predios urbanos en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 

2017? 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1   Objetivo general 

Determinar la relación que existe entre la política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

1.3.2   Problema específico  

Determinar la relación entre política tributaria y el pago del impuesto de los predios 

rústicos en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

Determinar la relación que existe entre la política tributaria y el pago de impuesto de 

los predios urbanos en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

 

 

 

 



 

 

1.4 Justificación 

A nivel practico la presente investigación será un antecedente para futuras 

investigaciones en el campo gubernamental, sirviendo como información referencial, 

para comparar los resultados y objetivos propuestos. Además de ello dará a conocer 

qué tanto se aplica las políticas tributarias en el municipio de Caracoto, con respecto a 

la recaudación del impuesto predial, y por medio de esta investigación determinar datos 

reales y las autoridades tome medidas correspondientes para mejorar el desarrollo del 

municipio y el bienestar de la comunidad en general. 

A nivel teórico, la presente investigación servirá como base de estudio en la 

conceptualización y teoría, ademas de conocer en qué medida afecta el ciclo 

económico en la recaudación del impuesto predial, midiendo su magnitud y 

sensibilidad, en la  municipalidad de Caracoto y que tanto afectará este resultado 

económico en su distrito, con el resultado de esta investigación podremos mejorar la 

calidad de los servicios públicos y construir una cuidad ejemplar donde todos los 

contribuyentes puedan participar en su crecimiento, aportando con el pago del 

impuesto predial que se realiza cada año.  

A nivel metodológico este estudio, será de gran utilidad para la ciencia en el ámbito 

tributario, ya que es una necesidad llevar de manera organizada y correcta en la 

recaudación de los impuestros prediales para beneficio de la población. Para Raez 

(2016), “El objetivo de la política tributaria está en aumentar la recaudación de 

impuestos para lo cual es necesario realizar la fiscalización del impuesto predial donde 

se debe realizar el procedimiento de la detección de omisos y subvaluadores a la 

declaración y pago del impuesto predial  de la municipalidad que permitirá lograr mayor 
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cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos exigidos por la norma; puesto que 

llevará a que la política tributaria incremente en la recaudación del impuesto predial, 

cabe mencionar que si la municipalidad, diera mejor sus servicios a los contribuyentes 

del distrito, este tendría mejores resultados.” (p. 44). 

Por otro lado de acuerdo a su análisis Peñaranda (2011), “las municipalidades deben 

estar en constante actualización sobre la información de sus contribuyentes para que 

puedan tener un buen %  en sus ingresos, sin embargo indica que el problema está en 

el bajo nivel de presión tributaria asimismo existe una baja cantidad de contribuyentes, 

en la exigencia de la formalización que tienen procesos engorrosos y eso constituye a 

que exista más informalidad por parte de los contribuyentes donde se necesita formar 

el área de servicios de administración tributaria” (p. 3). 

 

 

1.5 Presuposición filosófica 

El estudio de esta investigación se sustenta bajo la base bíblica en la que se 

muestra a Jesús como un hombre intachable, regido a las normas establecidas por la 

ley de divina. En el tiempo que Jesús recorría de lugar en lugar, dejaba impresionado a 

las personas por sus enseñanzas y los milagros que realizaba. Con sus actos 

demostraba, la bondad, el amor y el compartir. Así como lo muestra en el milagro de la 

multiplicación de panes (Juan 6:1-13). (Nueva Reina Valera, 2000, p. 888) 

El alcalde de un municipio debe mostrarse como un buen líder. A ello suma que el 

ser líder no solo demanda responsabilidad, sino de liderazgo con hechos, con la 

organización adecuada, bajo los estatutos que rige la entidad pública. Jesús impartía 



 

 

22 

 

conocimiento de una forma impresionante y al mismo tiempo realizaba milagros. Los 

pobladores aseguraban que él era el mesías (Juan 6:14). Después de ver a pueblo 

destrozado en todo sentido gobernado por extranjeros, la población exigía que Jesús 

converse con sus autoridades. 

En el siguiente versículo explica: “Sabiendo que estaban a punto de venir y 

prenderlo para hacerlo rey, se retiró otra vez a la montaña, él solo” (Juan 6:15).  Jesús 

se mantenía en comunión constante para actuar con sabiduría y correctamente en 

todas sus actividades. Jesús dijo: “No son del mundo, como tampoco yo soy del 

mundo”. (Juan 17:16) Las políticas de Cristo eran firmes, en cumplimiento de la ley 

respetando los mandatos divinos. 

Por otro lado, las escrituras nos cuentan que Jesús enseñaba en el templo sobre 

las cuestiones del tributo, es así que los sacerdotes le preguntaron si es necesario 

pagar impuestos, en la pregunta; Jesús se dio cuenta que la pregunta era maliciosa, 

por ello él mencionó: “Muéstrenme una moneda. ¿De quién son la imagen y la 

inscripción? Ellos respondieron: Del César.  Entonces Jesús les dijo: Pues den al César 

lo que es del César, y a Dios lo que es de Dios”. Lo que nos menciona esta enseñanza 

es que cada quién debe pagar lo que corresponde (impuestos prediales, impuestos por 

compras, etc). (Nueva Reina Valera, 2000, p. 874), según Lucas 20:21-25. Debemos 

respetar los cristianos tanto la autoridad de César como a nuestro Dios, es decir, Jesús 

ha enseñado que el gobierno tiene sus leyes para el bienestar de su pueblo, asimismo, 

Jesús dio el ejemplo para su pueblo y prometió una vida eterna “Al César las cosas de 

César y a Dios lo que es de Dios”.  
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Según (Nueva Reina Valera, 2000, p. 864) según Lucas 12:13, 14. Jesús respeta 

las leyes del gobierno. El Señor nos manifiesta que el respeto es muy importante para 

nuestros semejantes, y se debe guardar respeto por nuestros semejantes al igual que 

para Dios. Debemos de seguir sus pasos firmes cumpliendo con nuestras obligaciones, 

pagar lo que corresponde a las autoridades y obtener una conciencia tranquila, ya que 

las autoridades han sido elegidos por Dios. (Nueva Reina Valera, 2000, p. 952) Según 

el libro de Romanos 13: 6-7 menciona: “Pues por esto pagáis también los tributos, 

porque son servidores de Dios que atienden continuamente a esto mismo. Pagad a 

todos lo que debéis: al que tributo, tributo; al que impuesto, impuesto; al que respeto, 

respeto; al que honra, honra.”. No estar endeudados con nuestros semejantes trae 

alegría, paz al cumplir las leyes y los mandatos de nuestro padre Dios. 
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CAPÍTULO II  

Revisión de la literatura / Marco teórico 

2.1   Marco histórico 

Cuando los españoles conquistaron el Perú trajeron muchos cambios en su 

forma organizacional en cuanto al ámbito social, política y económico. De esta forma 

los Incas perdieron sus costumbres y tradiciones, adoptando la cultura española. 

Introdujeron las obligaciones tributarias para lo cual se formó la institución que iba a 

administrar los tributos recaudados, entre otros aspectos. 

Los españoles empezaron a dominar el Imperio Inca implantando nuevas formas 

de dominio. En América del Sur, los Incas eran un pueblo importante por sus 

fortalezas de piedra y construcciones impresionantes, sin embargo, después de la 

conquista se dieron diversos cambios como: el culto a su dios sol se convirtió en 

adorar estatuas comandados por sacerdotes españoles; al igual que sus 

costumbres y tradiciones incas. Asimismo, se implementó nuevas costumbres de 

adoración, de fiestas, de formas de tributar, de entregar bienes del trabajo 

realizado durante el día.  

Se implantaron mandatos de ley y ordenanzas de acuerdo a tasas fijadas 

por españoles. La primera institución que se encargaba del recoger los tributos 

de los indígenas, han sido a través de encomiendas.   

En el gobierno de Alberto Fujimori (1990 - 2000) se comenzó con el 

proceso de estabilización en el área tributaria que tuvo una duración de nueve 

años (Santa María, et al., 2009, p.132). 
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El papel primordial de la política fiscal es promover la equidad y tiene los 

instrumentos que son los impuestos y los gastos públicos que se dan, por ello deben de 

utilizar en la recaudación para mejorar la distribución de los ingresos.  

Cumpliendo con el rol de la estabilidad del país con un propósito de incrementar 

la recaudación para que pueda cubrir todas las necesidades de la población (Arias, 

2011, p. 26). 

La importancia de política tributaria se basa en dar la estabilidad de la economía 

del estado, ya que la clave para evitar la inflación y la demanda, es dar el control de los 

gastos y los manejos sociales que puedan surgir para dar una buena calidad de vida a 

la población. La política fiscal permite cumplir los objetivos para ofrecer seguridad, 

programas sociales y justicia, además de garantizar la estabilidad del estado utilizando 

una distribución equitativa de los ingresos. 

Sobre el impuesto predial las reglas básicas se encuentras establecidas en los 

artículos 8 y 20 llamada “Ley de la tributación municipal vigentes desde enero de 1994”, 

a su vez en el reglamento antiguo, aprobado por el decreto supremo N° 148-83-EFC 

referente al impuesto al valor del patrimonio predial donde la municipalidad es el 

responsable de los cobros de impuesto ya que se pagan cada año en función del valor 

del predio (Robles y Ruiz de Castilla, 2010, p. 2-8). 

La población y los contribuyentes necesitan un sistema sencillo de tasas de 

pago, para que se puedan acoger voluntariamente porque no se puede obligarlos, por 

lo que la municipalidad debe de crear un sistema de incentivos y promocionar a través 

de la oficina de imagen institucional, emisoras y otros medios. 
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El gobierno municipal y la municipalidad, comprende lo siguiente: el primero de 

ellos se constituye en el espacio físico que ha sido demarcada por ley (Jurisdicción), 

siendo la segunda el proceso de gobierno. 

Salas. A (sf) “La gestión municipal implica que está ejerciendo el gobierno en un 

determinado tiempo, cuyas autoridades máximas (alcaldes y regidores) han sido 

elegidos por elección directa de la ciudadanía ejerciendo el voto popular, por el 

contrario el término municipalidad, es el predio público al cual los ciudadanos podemos 

acudir para ejercer nuestros derechos como ciudadanos y como vecinos”. (p.2)  

 

 

2.2    Antecedentes de la investigación 

A nivel nacional Satalaya y Rengifo (2016), en la tesis denominada: “Política 

tributaria y el impuesto predial en la municipalidad distrital de Manantay, Ucayali, 2016”.  

Tuvo como propósito, determinar la relación  que existe entre la política tributaria y  el 

impuesto predial; su metodología de investigación fue no experimental, de tipo 

correlacional donde se ha utilizado tablas y figuras estadísticas, llegaron a la conclusión 

que existe relación de acuerdo a la prueba de Chi cuadrado que arrojó (P=0,008 menor 

a 0,01) es altamente significativa. 

Para Mancha y Rodriguez (2015), en la tesis denominada: “La recaudación del 

impuesto predial y su calidad del gasto público de la municipalidad provincial de 

Huancavelica, periodo 2013”. Tuvo como propósito establecer de qué manera la 

recaudación del impuesto predial influye en su calidad de gasto público. La 

metodología de investigación que se utilizó fue un diseño descriptivo correlacional, 
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luego mediantes técnicas estadísticas se procedió a obtener la relación entre las 

variables que se dio. Como resultado: a través de la observación o la experimentación 

se ha llegado al hecho que se relaciona de forma positiva y significativa. Por lo que 

dicha relación es positiva y significativa. La relación hallada es de r-90% que tienen 

asociado una probabilidad p.=0,05. El 84,2% señalan que es medio la recaudación del 

impuesto predial y el 52,6% indican que es alto el nivel de calidad de gasto público. 

Para Santana y Riveros (2015) en la tesis denominado: “La morosidad del 

impuesto predial en la municiaplidad provincial del Callao en el periodo, 2014”. Tuvo 

como propósito, establecer la incidencia de la morosidad en la recaudación del 

impuesto predial. La metodología de investigación que utilizó, fue un diseño de tipo 

cuantitativo no experimental. La población estuvo constituida por los contribuyentes del 

Callao. Los resultados estadísticos han obtenido un resultado significativo P=0.00 < 

0.05=o. lo que demuestra que los promedios son diferentes; por lo tanto, existe 

incidencia entre el nivel de morosidad del impuesto predial. Llegó a las siguientes 

conclusiones: la morosidad del impuesto predial nos da a conocer que es un problema 

municipal. En la actualidad se incrementó debido a diversos factores por ejemplo: La 

falta de cultura tributaria, política, económica, entre otros. 

Por otro lado para Ramos y Borjas (2015) en la tesis denominada: “Impuesto 

predial y su influencia en la recaudación tributaria de la municipalidad distrital de 

Imperial Cañete años 2011 – 2014”. Tuvo como propósito, establecer la incidencia de la 

recaudación del impuesto predial en la recaudación tributaria de la municipalidad 

distrital de Imperial Cañete. años 2011 – 2014. Su metodología de investigación se ha 

utilizado un diseño descriptivo correlacional porque estuvo orientado a la relación 
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existente entre dos variables, los resultados en el coeficiente obtenido es de 0.9412 

donde demuestra que el indicador, pago del impuesto predial se explica en un 94.12% 

total de recaudación tributaria lo que indica que hay un buen regresión de ajuste de 

datos. Llegó a las siguientes conclusiones: Ha presentado una tendencia creciente, 

evento que se ha expresado en coeficiente de regresión significativo, que explica el 

93.98% de la regresión. 

Según Valdiviezo (2015) en la tesis denominado: “La politica tributaria y la 

recaudacion fiscal del impuesto predial en la municipalidad distrital de Pillco Marca 

periodo 2013-2014”. Tuvo como propósito determinar el nivel de influencia de la política 

tributaria en la recaudación del impuesto predial. Su metodología de investigación se 

ha utilizado el diseño descriptiva - explicativa. Los resultados, el 46% de los 

encuestados opina que el nivel de control fiscal es regular, el 19% es excelente, 17% 

bueno, un 13% de malo y 5% pésimo. Se requiere un personal capacitado que aplique 

con mayor rigidez las normas y garanticen una mejor recaudación. Concluye lo 

siguiente: Debe de tener una aplicación adecuada la municipalidad debe generar mayor 

confianza en la población a través incentivos promocionados en medios de 

comunicación,  tener un mayor interés en un control fiscal, implemetando y 

fortaleciendo a un buen especialista en la unidad de rentas para asi cumplir las metas 

propuestas. 

 

Según Ortega (2017), en tu tesis titulada “Cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad provincial de Puno, periodos 2014 

- 2015”. Tuvo como propósito evaluar de qué manera la cultura tributaria incide en la 



 

 

29 

 

recaudación tributaria del impuesto predial. Su metodología de investigación utilizado 

fue un diseño descriptivo,  analítico e inductivo. Los resultados fueron que: el 54% de 

recaudación representa niveles bajos del impuesto predial para el año frente a un 

100%, siendo determinante el factor cultural respecto al cumplimiento de la obligación 

tributaria, conocimiento y actitudes bajo determinados valores éticos.  

Según Quispe (2018), en su investigación titulada “La cultura tributaria y su 

incidencia en el pago del impuesto predial del Asentamiento Humano Siete de Octubre 

de la municipalidad del distrito de El Agustino 2017”. Tuvo como propósito, determinar 

la incidencia de la cultura tributaria en el pago del impuesto predial. Su metodología de 

investigación fue descriptiva - explicativa. El diseño es no experimental. Los resultados 

fueron que el 66.7% no paga sus tributos, 25,0% presenta un nivel bajo, el 29,0% nivel 

medio y el 46,0% un nivel alto. Llegó a las siguientes conclusiones: La municipalidad 

debe de promocionar e incentivar el cumplimento por convicción del pago del impuesto 

predial, brindarle al contribuyente confianza de que sus tributos será bien usados, publicar 

sobre los gastos que se realiza con el dinero de sus impuestos prediales y este sea 

observable para mejorar el servicio del distrito. 

 

2.3    Marco Conceptual 

2.3.1   Política tributaria.  

En materia tributaria, el Ministerio de Economía y Finanzas [MEF (2013)], menciona: 

“Es la utilización de diversos instrumentos fiscales, entre ellos los impuestos para 

conseguir los objetivos económicos y sociales de una comunidad; el objetivo es; 
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recaudar bien y comunicar sobre el trabajo que se está realizando para el beneficio 

de los contribuyentes”. 

Para las municipalidades, es un conjunto de normas, criterios, lineamientos 

acciones gubernamentales a favor de la población que consiste en utilizar diversos 

instrumentos para optimizar el sistema tributario. 

Por otro lado, Bravo, S. (2010) menciona: “La política tributaria está conformado 

por la política fiscal y la política pública integrada, debido a que está conformado en un 

programa de acción gubernamental. En una parte de la sociedad donde el estado esta 

mutuamente activa con la sociedad participando en la política tributaria” (pp. 110 -111). 

Según Maldonado (2013) define que: 

Se debe utilizar de diversos instrumentos fiscales e impuestos para 

lograr los objetivos sociales y económicos de una población políticamente 

organizada para promover, es necesario llevar el elemento humano para 

llevar a cabo una verdadera eficaz, la población en general y los poderes 

tienen su forma de comportamiento actitudes, motivaciones e ideas que 

se debería respetar ya que las leyes tributarias son estériles y no prestan 

la atención de la población para vivir en armonía. (p. 469) 
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Figura 1 Mapa conceptual del sistema tributario peruano por: German Landa B (1980) 

https://www.satp.gob.pe/archivos_varios/noticias/publicacion_defcon.pdf Copiraight 2012 por Palestra Editores 
S.A.C. 

2.3.1.1  Dimensión: política tributaria 

Para Maldonado (2013) afirma que: 

Se debe utilizar de diversos instrumentos fiscales e impuestos para 

lograr los objetivos sociales y economicos de una poblacion politicamente 

organizada para promover, es necesario llevar el elemento humano para 

llevar acabo una verdadera eficaz, la poblacion en general y los poderes 

tienen su forma de comportamiento actitudes, motivasiones e ideas que 

se debería respetar porque las leyes tributarias son esteriles y no prestan 

la atención de la población para vivir en armonía (p. 469). 

Bravo (2006), menciona: “Los aspectos económicos y la sociedad están afectos a la 

política tributaria, el campo fundamental de la política está relacionado con las 

https://www.satp.gob.pe/archivos_varios/noticias/publicacion_defcon.pdf
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decisiones de consumir e invertir asimismo también las riquezas que se distribuyen” (p. 

159). 

Lineamiento de la política tributaria:  

El Marco Macroeconómico Multianual ([MEF] 2016), menciona lo siguiente: 

“La política tributaria es fundamental para conseguir los recursos y 

utilizar los gastos que se tiene en el estado peruano. En la municipalidad 

la normatividad tributaria necesita realizar cambios con el objetivo de 

optimizar y entre otras asimismo el impuesto predial con el fin de permitir 

el fortalecimiento de la gestión de los gobiernos locales siempre en 

cuando no afecte la equidad en el sistema tributario. Por otro lado, en las 

municipalidades se necesita fortalecer las capacidades de gestión con la 

finalidad de ampliar la base tributaria e incrementar los recursos”. (p. 96) 

Roca (2005) afirma: “Para los próximos años es necesario ampliar la base tributaria 

buscando que los contribuyentes puedan aumentar en número reduciendo la 

informalidad creando un sistema tributario simple de fácil recaudación para que no 

pueda haber corrupción”. (p. 156) 

• Puntualidad. Es importante para el desarrollo de un país. Es necesario ser 

puntual con nuestros tributos, porque permite mejorar la vida social de la 

persona. Este valor mejora el carácter para cumplir nuestras obligaciones del 

pago de tributario. 

• Eficiencia. Las municipalidades deben de demostrar la habilidad de contar con 

servicios de administración tributaria para poder obtener resultados en la 

recaudación de impuestos, implica una relación positiva entre el uso de los 
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recursos tributarios para realizar proyectos y conseguir resultados para el 

desarrollo de la comunidad. 

• Equidad. Implica mantener equitativamente los ingresos del sector público, por lo 

que la política fiscal debe ser utilizada con estrategias que administren 

eficientemente los recursos. 

• Simplicidad. Los trámites de la administración tributaria deben de ser sencillo ya 

que a la fecha son muy complejas. Los requisitos exigidos para pagar impuesto 

deberían ser racionales y proporcionales con el fin de que los contribuyentes 

puedan pagar los tributos con facilidad. 

  

2.3.1.2 Evasión tributaria:  

En su investigación Quispe, A. (2012) ha demostrado que: “En el distrito, no hay 

control de pago por ende no se puede conocer la cantidad de evasores, esto debido a 

que no existe padrones confiables por parte de los contribuyentes. Donde se ha 

utilizado encuestas y tuvieron como resultado que el 71% no están informado del plazo 

de pago que establece la municipalidad y el 20% responde que solo alguna vez le 

informaron y el 7% no tiene conocimiento”. (p.156) 

• Evasión: maniobras utilizadas por los contribuyentes para evitar el pago de 

impuestos, como resultado se estaría violando la ley. 

• Elusión: conducta de los contribuyentes que buscan evitar el pago de 

impuestos utilizando para ello maniobras o estrategias permitidas por la 

misma ley, situación que está permitida. 
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• Fraude tributario: es cuando se comete un engaño en contra de la 

administración tributaria, ocultar la cantidad de ingresos durante un fin 

económico. 

                  Los impuestos municipales 

Los impuestos municipales comprenden lo señalado en la Ley de Tributación 

Municipal y el Código Tributario Peruano. 

Clasificación de los tributos municipales 

Según el código tributario se clasifican los siguiente: 

• Impuesto. Es una cuota que se paga al estado obligatorio para soportar los 

gastos públicos parte importante porque genera los recursos para el gobierno 

central y los gobiernos locales. 

• Tasas. Son el pago voluntario, pero que reciben a cambio un beneficio 

particular de una institución pública. 

• Contribuciones. Para la financiar la actividad pública, cubriendo los gastos.  

 

 

2.3.1.3 Educación Tributaria:  

Según Condori, L. (2015) concluye que: “El resultado nos muestra que la cultura 

tributaria en esa provincia no influye mucho ya que tiene un grado de estudio 

aceptable. La capacidad económica de la población de 190 contribuyentes da resultado 

54 % tiene un nivel de ingreso menor a 720 soles y eso trae consecuencias para poder 

evadir impuestos”. 



 

 

35 

 

• Conocimiento: es muy importante que las municipalidades puedan tener 

el conocimiento de recaudar utilizando nuevas formas por lo que deben 

de actualizarse en el tema y fortalecer a la población compartiendo 

información necesaria. 

• Valores: son las actitudes y valores que una persona va adquiriendo y 

demostrando en sus conductas para formalizarse en sus pagos tributarios 

que le corresponde ya que ayudan a tomar decisiones acciones para la 

integridad de uno mismo. 

 

2.3.2 Impuesto predial. 

Para Ortega, S. (2013)  “El impuesto predial es un pago que se realiza cada año y 

que graba el valor de la propiedad de un predio urbano y rústico, donde los predios son 

terrenos, considerando terrenos ganados al mar, los ríos, que constituyen las partes del 

mismo en  edificaciones e instalaciones fijas y permanentes, siempre en cuanto no 

pueden estan separadas, ni alterar o deteriorar o destruir las edificaciones”. (p. 519) 

Ley de Tributación Municipal, aprobada por Decreto Legislativo Nº 776 Artículo 8° 

Menciona que es un pago que se realiza  y que afecta gravando a los terrenos urbanos 

y rústicos. 

Los cobros de los predios que se encuentren ubicados dentro de la juridiccción. La 

municipalidad le corresponde, la recaudación, administración y fiscalización  

Tompson, (2013) menciona que: “La municipalidad es el responsable de los cobros 

de impuesto ya que se pagan cada año, para lo cual se paga en función del valor de 

cada predio, tanto a nivel rural como urbano; salvo predios de entidades públicas, que 
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están exoneradas. Se calcula por los metros cuadrados contruidos y no por el metraje 

del terreno porque se asume que un área construida mayor, implica un predio de valor 

más alto”. (p. 58) 

  Ministerio de Economía y Finanzas, (2016) menciona que el impuesto predial de 

los predios urbanos y rústicos se determina anualmente gravando el valor. 

2.3.2.1 Predio rústico 

Según Alva, M. (2015) “Los predios rústicos han tomado fuerza ya sea por proceso 

de irrigación, explotación minera, la construcción de condominios rústicos de vivienda, 

la creación de granjas avícolas y centro de ordeño. Eso implica que el correcto pago 

del impuesto predial ante la municipalidad donde se encuentra el predio, los dueños de 

los mismos, deben de valorizar los costos de los predios rústicos”. (pp. 1-6) 

Reglamento nacional de tasación aprobado por la Resolucion Ministerial N° 126-

2007, 2007 Vivienda; 

El artículo III. A. 01. Menciona que el predio rústico se considera a los terrenos que 

estan ubicados en zonas rurales dedicados al uso agrícola, pecuario y de protección 

que no esten dentro del límite de expansión urbana. 

En el segundo párrafo; indican que forman parte del predio rústico al ecosistema, la 

tierra, el agua, las construcciones e instalaciones fijas y permanentes que existen en él. 

El artículo III del “Reglamento nacional de tasación”. Regula la evaluación de 

predios rústicos y otros bienes agropecuarios. 

Artículo III. C. 24 menciona las valuaciones: 

a) Terrenos rústicos 
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El Artículo III.A.06. Del reglamento nacional de tasación dice que son 

tierras aptas para los cultivos, pastos, producción forestal, y tierras de 

protección.  

b) Terrenos eriazos 

El artículo III. A.02. del reglamento nacional de tasación menciona que son 

terrenos que se encuentran en exceso de agua sin cultivar, asimismo los 

terrenos que no producen y que están ubicado en las ribereñas del lago. 

c) Construcciones e instalaciones fijas 

Son construcciones que se realizas para actividades agropecuarias o 

relacionadas a dicha actividad. 

d) Cultivos y productos en almacen 

Son cultivos que se realizan para la producción de agricultura. 

e) Ganado, aves, peces y otros animales 

Se considera a los ganados que están en un establo, asimismo, los peces 

en jaula, las aves y otros animales relacionados. 

f) Factores ecológicos: 

Es el medio ambiente que afecta a los seres vivos limitando su territorio, 

modifcando su nivel de producción y ambiente. 

2.3.2.1 Predios urbanos 

Ministerio de Economía y Finanzas (2015) menciona que: 

“Son los terrenos que se ubican en las ciudades, sus edificaciones y sus 

obras complementarias. Son construcciones edificaciones en general y las 

obras complementarias e instalaciones fijas y permanentes son todas 
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aquellas que están encima del suelo. La construcción, que se componen 

del predio y no se permiten ser separadas sin deteriorar, destruir o alterar 

el valor del predio”. (p. 34) 

Procedimientos Ley N° 29090. Reglamento de licencias de habilitación urbana y 

licencia de edificación D.S. N° 008-2013. “Predio urbano; aquel que cuenta con obras 

de habilitación urbana y que está destinado o son susceptibles de ser destinados para 

fines de vivienda, comercio, industria, equipamiento o cualquier otra actividad urbana”.  

Ley de tributación municipal D.S. N° 156-2004, señalan que el terreno urbano, 

edificaciones, y obras complementarias son base imponible para el pago del impuesto 

predial. 

2.3.3 Declaración jurada. 

Según Arancibia, C. (2013) Están obligados a presentar la declaración 

jurada anualmente los contribuyentes.  

 

2.3.4 Deducciones del impuesto predial 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2015) menciona que existen 4 tipos 

de deducciones. Deducción aplicable a los predios rústicos, a los predios urbanos y a 

los pensionistas, donde el propietario del bien tiene que ser un pensionista. 

 

2.4 Marco conceptual 

 

Contribuyentes. Son todas las personas que pagan su cuota, tributo al estado. 
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Elusión. Conducta de los contribuyentes que buscan evitar el pago de impuestos 

utilizando para ello maniobras permitidas por la misma ley. 

Evasión. Son maniobras utilizadas por los contribuyentes para evitar el pago de los 

impuestos, no cumple con la ley. 

Impuesto. Es una cuota que se paga al estado obligatorio para soportar los gastos 

públicos parte importante los recursos para el gobierno central y gobierno locales. 

Periodicidad. Algo consecutivo que se realiza una actividad, tiempo que se termina 

una oportunidad de pago de un tributo. 

Políticas tributarias 

La política fiscal es parte de la política tributaria para lo cual su función es la 

estabilidad de los impuestos y gastos públicos que se dan para la mejora, la demanda 

de la mayoría de las personas está en los gastos públicos en bienes y servicios ya que 

la manera de financiar esta en la recaudación de ingresos y una forma es la política 

tributaria. 

Predio. Se refiere predio especialmente a los terrenos como, las casas, 

edificaciones, construcciones, crianzas en el mar los ríos otros espejos de agua, así 

como también instalaciones fijas y permanentes que están en el terreno y no se puede 

separar. 

Recaudación. Es un proceso donde las autoridades tributarias cobran a las 

personas que son contribuyentes causantes de un hecho y aprovechamiento. Las 

contribuciones que están establecidas por la ley. 

Recaudación tributaria. Son las cobranzas que se realizan a las personas de una 

comunidad establecida en las cuotas establecidas bajo ley correspondiente al tributo lo 
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que permite al estado cubrir las necesidades sociales como: vivienda, salud, 

educación, carreteras, puentes, seguros y cuidar el medio ambiente. Asimismo, el 

estado puede crear las condiciones necesarias parar el desarrollo de la nación. 

Tasas. Son el pago voluntario, por recibir a cambio un servicio de una institución 

pública. 

Tributos. Son pagos obligatorios generales para las personas naturales y jurídicas 

u organizaciones ya que establece la ley. 

 

2.5 Formulación de hipótesis 

2.5.1 Hipótesis general 

Existe relación entre la política tributaria y el pago del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017 

2.5.2 Hipótesis específica 

Existe   relación   significativa entre la política tributaria y el pago del impuesto de 

los predios rústico en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

 

Existe   relación   significativa entre la política tributaria y el pago del impuesto de 

los predios urbano en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

 

2.6 Operalización de las variables 

2.6.1 Variable 1: Política tributaria. 

 Maldonado, (2013) define que:  

      Se debe utilizar de diversos instrumentos fiscales y impuestos para lograr 

los objetivos sociales y económicos de una población políticamente organizada 
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para promover, es necesario llevar el elemento humano para llevar acabo una 

verdadera eficaz. La población en general y los poderes tienen su forma de 

comportamiento, actitudes, motivasiones e ideas que se debería respetar ya que 

que las leyes tributarias son esteriles y no prestan la atención de la población para 

vivir en armonía (p. 469). 

Córdova, E. (2010) “las políticas fiscales de los gobiernos deben de ser 

coherentes con el objetivo nacional para la estabilidad en la finanza pública, el objetivo 

es reducir los servicios de la deuda pública en la política fiscal” (p. 350) 

Lineamiento de la política tributaria:  

 Roca, (2005) da a conocer que: “la política tributaria es fundamental para 

obtener los recursos para financiar los gastos que se tiene en el estado peruano. En los 

últimos apenas ha llegado a 13% de PBI lo que nos da a conocer que estamos por 

debajo de otros países como Estados Unidos, Inglaterra, Argentina y otros”. 

Para los próximos años es necesario ampliar la base tributaria buscando que los 

contribuyentes puedan aumentar en número reduciendo la informalidad creando un 

sistema tributario simple de fácil recaudación para que no pueda haber corrupción.  

a. Puntualidad. “Actitud del ser humano el cual esta considerado por muchas 

sociedades como una virtud de coordinarse cronológicamente para cumplir 

una tarea requerida o satisfacer una obligación antes o en un plazo 

anteriormente comprometido, un valor importante para el desarrollo de un 

país y ser cumplidos con nuestras obligaciones del pago tributario. 

b. Eficiencia. Las municipalidades deben demostrar la habilidad de contar con 

servicios de adminstración tributaria para poder obtener resultados en la 
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recaudación de impuestos, implica una relación positiva entre el uso de los 

recursos tributarios para realizar proyectos y conseguir resultados para el 

desarrollo de la comunidad. 

c. Equidad. La administración de los ingresos así como el financiamiento en el 

sector público debe establecer la equidad, para lo cual la política fiscal debe 

de utilizar estrategias, además de generar recursos, para administrar 

eficientemente. 

d. Simplicidad. Los trámites de la administración tributaria deben de ser sensillo 

ya que son muy complejas, los requisitos exiguidos para pagar impuesto 

deberían ser racionales y proporcionales con el fin de que los contribuyentes 

puedan pagar los tributos con facilidad. 

Evasión tributaria:  

Quispe, A. (2012) ha demostrado que: 

En el distrito no hay control de pago, por ende, no se puede ver la cantidad de 

evasores esto debido a que no existe padrones confiables por parte de los 

contribuyentes. Donde se ha utilizado encuestas y tuvieron como resultado que 

el 71% no están informado del plazo de pago que establece la municipalidad y el 

20% responde que solo alguna vez le informaron y el 7% no tiene conocimiento. 

(p. 47) 

a. Evasión. Maniobras utilizadas por los contribuyentes para evitar el pago de 

impuestos y no está permitida por ley.  
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b. Elusión. Conducta de los contribuyentes que buscan evitar el pago de 

impuestos utilizando para ello maniobras o estrategias permitidas por la 

misma ley. 

c. Fraude tributario. Es cuando se comete un engaño en contra de la 

administración tributaria asimismo está en ocultar la cantidad de ingresos 

durante un fin económico. 

Educación tributaria:  

Para Condori, L. (2015) como conclusión. “Los resultados nos muestran que la 

cultura tributaria en esa provincia no influye mucho ya que tiene un grado de estudio 

aceptable, la capacidad económica de la población de 190 contribuyentes da resultado 

54 % tiene un nivel de ingreso menor a 720 soles y eso trae consecuencias para poder 

evadir impuestos”. 

a. Conocimiento. Factor necesario para el enfoque de la recaudación de 

impuestos primordial en las municipalidades. 

b. Valores. Son las formas de ser de una persona de lo que quiere ser en sus 

actitudes y las conductas para formalizarse en pagar los tributos que le 

corresponde ya que ayudan a tomar decisiones acciones para la integridad 

de uno mismo. 

2.6.2 Variable 2: impuesto predial 

Decreto supremo N° 156-2004-EF: 

El impuesto predial es un pago anual  y que grava los predios urbanos y rústicos, la 

municipalidad es el responsable de los cobros de impuesto ya que se pagan cada año 

para lo cual se paga en función del valor de cada predio. 
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Según Palomino, G. (2013) “En el peru impuesto predial  grava cada año y de forma 

recurrente el valor de los inmuebles, incluyendo el suelo y las construcciones; esto es, 

edificaciones, instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes del 

inmueble, que no puedan ser separadas del mismo sin alterar, deteriorar o destruir la 

edificación existente. Asimismo, posteriormente se han incluido a aquellos terrenos 

ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua”. (p. 32) 

      2.6.2.1   Dimensión: predios rústicos 

El artículo III del Reglamento nacional de tasación que regula la 

evaluación de predios rústicos y otros bienes. 

Artículo III. C. 24 menciona las valuaciones: 

a) Terrenos rústicos 

 El Artículo III.A.06. Reglamento nacional de tasación dice que son tierras 

aptas para los cultivos, pastos y tierras de protección.  

b) Terrenos eriazos 

El artículo III. A.02. Reglamento nacional de tasación menciona que son 

terrenos que se encuentran sin cultivar por falta o exceso de agua y no 

producen, asimismo que están ubicado en las ribereñas del lago. 

c) Construcciones e instalaciones fijas 

Son construcciones que se realizas para actividades agropecuarias o 

relacionadas a dicha actividad. 

d) Cultivos y productos de origen vegetal y/o animal en almacen. Son cultivos 

que se realizan para la producción de agricultura y/o productor de origen 

vegetal. 
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e) Ganado, aves, peces y otros animales. Se considera a los ganados que 

están en un establo si mismo los peces en jaula y las aves y otros animales 

relacionados. 

f) Factores ecológicos  

Es el medio ambiente que afecta alos seres vivos limitando su territorio, 

modifcando su nivel de produccion y ambiente. 

 

      2.62.2   Dimensión: Predios urbanos 

Ley de Tributación Municipal D.S. N° 156-2004, El Ministerio de Economía y 

Finanzas (2015) considera lo terrenos urbanos, edificaciones y obras complementarias 

a aquellos que se encuentran ubicados en las ciudades. 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1     Diseño de Investigación 

Para el estudio de la investigación y la constatación de la hipótesis, se utilizó el 

diseño: 

A. No Experimental 

La investigación es no experimental, debido a que no habrá 

manipulación de las variables, es decir, ninguna intervención, más bien se 

busca relacionar dos variables: la variable política tributaria y el pago del 

impuesto predial de la municipalidad de Caracoto para tal efecto, es 

importante la observación de fenómenos tal como se da en su contexto 

para luego analizar los variables. (Arroyo Morales, 2020) 

B.    Transeccional 

Se trata de una exploración inicial en un momento fijo. En ella se 

recolecta datos un solo momento, en un tiempo único. Los diseños 

transeccionales se dividen en tres: Exploratorios, Descriptivos y 

correlacionales-causales (Hernandez, et al., 2014). La investigación es de 

tipo correlacional de dos variables: la variable política tributaria y el pago del 

impuesto predial de la municipalidad de Caracoto. 

C.   Descriptivo 

La investigación relaciona dos variables: la variable política tributaria y 

el pago del impuesto predial de la municipalidad de Caracoto para tal efecto, 
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presenta un diseño de investigación descriptiva y esto permite la 

observación y describir el comportamiento sin afectar el comportamiento 

normal (Arroyo Morales, 2020). 

D.   Correlacional 

La investigación relaciona dos variables: la variable política tributaria y 

el pago del impuesto predial de la municipalidad de Caracoto para tal efecto, 

existe relación entre ambas variables, motivo por el cual la investigación es 

de tipo correlacional (Tamayo, 2004, p. 44). 

 

 

3.2    Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es de tipo cuantitativo, dado que se hace uso de la 

estadística para mostrar los resultados de la investigación. (Hernandez, et al., 2014) . 

Por finalidad que se persigue, ofrecer información que resulte útil para fortalecer la 

relación que existe entre las variables de estudio. 

 

3.3    Hipótesis de la investigación 

3.3.1 Hipótesis general 

El tipo de investigación es de tipo cuantitativo, se caracteriza porque el 

investigador realiza los siguientes pasos: 

3.3.2 Hipótesis específico 

El tipo de investigación es de tipo cuantitativo, se caracteriza porque el 

investigador realiza los siguientes pasos: 
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3.4    Identificación de la variable 

En la investigación se tuvo como variable: la evasión del impuesto predial y sus 

dimensiones fueron causas de la evasión, carencia de una cultura y elevada tasa de 

impuesto. 

3.5    Operacionalización de la variable 

Se detalla lo siguiente: 

Tabla 1 Operacionalización de la variable 

Variables Dimensiones Indicadores 

 

 

 

Política tributaria 

 

 

 

Política Tributaria 

*Lineamientos de la política tributaria 

*Puntualidad, eficiencia, equidad, simplicidad 

*Evasión tributaria  

*Evasión, elusión, fraude tributario 

*Educación tributaria 

*Conocimiento, valores. 

 

 

 

Impuesto 

 Predial 

 

 

Predio rústico 

*Impuesto a terreno rústico,  

*Impuesto a terreno eriazos,  

*Impuesto a construcciones e instalaciones fijas.                 

*Impuesto a cultivos. 

 

Predio urbano 

*Impuesto a terreno urbano,  

*Impuesto a edificaciones,  

*Impuesto a obras complementarias 

Fuente: Adaptado de (Satalaya Ventura & Rengifo Davila, 2016) 
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3.6    Descripción del lugar de ejecución 

La ubicación del distrito de Caracoto se encuentra en la provincia de San 

Román, ubicado en la jurisdicción de la región Puno. 

 

3.7    Población y muestra 

3.7.1 Población: 

La población está constituida por los contribuyentes del distrito de Caracoto de la 

ciudad de Juliaca, que suman un total de 553 predios urbanos que menciona en los 

registros de Organización de Formalización de la Propiedad Informal ([COFOPRI] 

2017) y 247 predios rústicos que menciona en padrón de reporte de la Dirección 

Regional de Formalización y Catastro Rural ([DIRFO], 2017) del departamento de 

Puno.  

Tabla 2 Distribución de la población de predios urbanos y rústicos. 

Estratos Predios Distrito Caracoto  N° de Predios  

1 Predios urbanos 553 

2 Predios rústicos  247 

TOTAL 800 

 Fuente: COFOPRI Y DIRFO, (2017), Gobierno Regional de Puno. 

https://www.gob.pe/cofopri  

  

3.7.2 Muestra: 

La estimación de las muestras se realizó mediante el método aleatorio 

probabilístico, con un margen de error del 0.05 ó 5% y una confiabilidad del 95%.  
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Donde: 

N: Tamaño de la población de contribuyentes 

p: Nivel de la relación de política tributaria y el pago del impuesto predial 

1-e: Nivel de Confianza 

d: Error máximo de estimación 

n: La muestra será n = 197 predios del Distrito de Caracoto  

 

Tabla 3 Distribución de la muestra según el predio  

Estratos Predios distrito Caracoto  N° de Predios  Muestra 

1 Predios urbanos      553 136 

2 Predios rústicos  247 61 

TOTAL 800 197 

         Fuente: COFOPRI Y DIRFO, (2017), Gobierno Regional de Puno. https://www.gob.pe/cofopri 

 

3.8    Técnicas e instrumentos en la recolección de datos 

3.8.1 Técnicas 

Se ha utilizado la entrevista, se recolecto datos tanto de fuentes primarios como 

secundarios: consulta de libros, internet, artículos, tesis, registros de datos existentes 

que se han obtenido en las instituciones públicas previamente publicadas, ya que están 

validados, muy confiables y consistentes. 

 

 

https://www.gob.pe/cofopri
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3.8.2 Instrumentos 

El instrumento de investigación es el cuestionario de política tributaria y pago del 

impuesto predial adaptado de la tesis de (Satalaya Ventura & Rengifo Davila, 2016) de 

su tesis “Politica Tributaria y el Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Manantay, Ucayali, 2016”. 

3.9    Plan de procesamiento de datos 

3.9.1 Obtención de datos primarios 

La entrevista estará aplicada, la guía de entrevista previamente estará 

semiestructurada con la cual obtendremos informaciones primarias para nuestro trabajo 

de investigación, luego donde pasará a la observación directa. 

3.9.2 Obtención de datos secundarios 

El estudio de tesis y libros confiables con referencia al tema de investigación, 

también revistas y artículos especializados en el tema, también artículos en internet, 

todo esto para los fundamentos teóricos de la investigación y planteamiento del 

problema. 

3.9.3 Análisis de datos 

IBM SPSS Statistics 22 y Excel, y de ello se tomará las Tablas de frecuencia 

absoluta y relativa (porcentual). Estas tablas sirvieran para la presentación de los datos 

procesados y ordenados según sus categorías, niveles o clases correspondientes.   

 

3.10    Validación de instrumentos 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Habiendo concluido el proceso de recolección de datos en el Distrito de 

Caracoto, que fueron 197 Contribuyentes, se procesaron los datos mediante el paquete 

estadístico SPSS versión 22 en español, se obtuvieron los siguientes resultados. 

4.1. RESULTADOS 

4.1.1. Análisis descriptivo de la población  

(Cálculo de los indicadores y medidas de resumen) 

Tabla 4. Descripción de los pobladores del distrito de Caracoto que cuentan con 

un predio, según su género. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Acumulado 

Válido Masculino 93 47.2 47.2 

Femenino 104 52.8 100.0 

Total 197 100.0  

Fuente: Descripción de los pobladores según su género (2017) Elaboración del autor, según los 

datos de los contribuyentes 

 
Según la tabla 4 podemos observar que la mayoría de los pobladores que 

cuentan con un predio ya sea rústico o urbano son de género femenino, 

representado por el 52.8% y el 47.2% son de género masculino. 
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Tabla 5. Distribución de los pobladores del distrito de Caracoto que cuentan con 

un predio, según su edad. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Acumulado 

Válido 18 a 30 años 12 6.1 6.1 

31 a 40 años 70 35.5 41.6 

41 a 50 años 88 44.7 86.3 

51 a mas 27 13.7 100.0 

Total 197 100.0  

Fuente: Distribución de los pobladores según su edad (2017) Elaboración del autor, según los 

datos de los contribuyentes 

 

Según la tabla 5 se puede ver que la mayoría de los pobladores que cuentan con 

un predio en el distrito de Caracoto tienen entre 41 y 50 años, un 35.5% tienen entre 

31 y 40 años, un 13.7% tienen más de 51 años y solo el 6.1% tienen edades entre 

18 a 30 años.  

 

Tabla 6. Distribución de los pobladores del distrito de Caracoto que cuentan con un 

predio, según su estado civil. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Acumulado 

Válido Soltero 62 31.5 31.5 

Casado 69 35.0 66.5 

Divorciado 34 17.3 83.8 
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Viudo 32 16.2 100.0 

Total 197 100.0  

Fuente: Distribución de los pobladores según su estado civil (2017) Elaboración del autor, según 

los datos de los contribuyentes 

La tabla 6, muestra el estado civil de los pobladores del distrito de Caracoto que 

cuentan con algún predio, y se puede observar que el 35.0% son casados, un 31.5% 

son solteros, el 17.3% manifiestan estar divorciados, y un considerable 16.2% son 

viudos(as). 

 

Tabla 7. Distribución de los pobladores del distrito de Caracoto que cuentan con un 

predio, según su grado de instrucción. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

Acumulado 

Válido Primaria 88 44.7 44.7 44.7 

Secundaria 82 41.6 41.6 86.3 

Superior 27 13.7 13.7 100.0 

Total 197 100.0 100.0  

Fuente: Distribución de los pobladores según su grado de instrucción (2017) Elaboración del autor, 

según los datos de los contribuyentes 

 
Según la tabla 7, de distribución de los pobladores del distrito de Caracoto  que 

cuentan con un predio ya sea rústico o urbano, se observa que el 44.7% de los 

encuestados tienen estudios primarios, un 41.6% cuentan con estudios secundarios, 

y un 13.7% tienen estudios superiores. 
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4.1.2. Análisis mediante del objetivo general 

Se presenta las hipótesis con sus respectivas tablas, que muestran los 

resultados para cada objetivo. 

        4.1.2.1. Análisis, interpretación de los resultados  

Prueba de hipótesis para el objetivo general  

HO: No existe relación entre la política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román -Puno, 2017. 

Ha: Existe relación entre la política tributaria y el pago del impuesto predial en 

la municipalidad distrital de Caracoto, San Román -Puno, 2017. 

Tabla 8. Descripción del objetivo general: Política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

 

Impuesto predial 

Total De acuerdo 

Ni de acuerdo ni 

En desacuerdo En desacuerdo 

 

 

 

Política 

tributaria 

Buena Recuento 9 4 3 16 

% dentro de IP 45.0% 15.4% 2.0% 8.1% 

% del total 4.6% 2.0% 1.5% 8.1% 

Regular Recuento 5 11 15 31 

% dentro de IP 25.0% 42.3% 9.9% 15.7% 

% del total 2.5% 5.6% 7.6% 15.7% 

Mala Recuento 6 11 133 150 

% dentro de IP 30.0% 42.3% 88.1% 76.1% 

% del total 3.0% 5.6% 67.5% 76.1% 

Total Recuento 20 26 151 197 

% dentro de IP 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

% del total 10.2% 13.2% 76.6% 100.0% 
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 Fuente: Descripción de objetivo general (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

Según la tabla 8, se puede observar la política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto, periodo 2017 en dónde el 67.5% 

considera que la política tributaria es mala y están en desacuerdo con el pago del 

impuesto predial. El 5.6% considera que la política tributaria es regular y que no 

están ni de acuerdo, ni en desacuerdo o indiferentes, con el pago del impuesto 

predial. Sin embardo sólo el 4.6% considera que la política tributaria es buena y 

están de acuerdo con el pago del impuesto predial.   

 

Margen de error o significancia:  

α = 5%  

La función de la prueba estadística a usar es: La prueba Chi – cuadrada 

 

 

 

Tabla 9. Prueba de chi cuadrado 

 

 Valor                 Gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 70.491 4 .000 

Razón de verosimilitud 54.702 4 .000 

Asociación lineal por lineal 60.137 1 .000 
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N de casos válidos 197   

Fuente: Prueba de la CHI Cuadrada (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

Región de rechazo y aceptación: 

 

Figura 2. Zona de rechazo y aceptación (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

 

Toma de decisión: 

Como X2
C = 70.491 cae en la región de rechazo, se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis alterna, indica que existe relación entre la política tributaria y el 

pago del impuesto predial en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 

2017.  

 

4.1.3. Análisis, interpretación de los objetivos específicos:  

Prueba de hipótesis para el objetivo específico 1  

HO: No existe relación significativa entre la política tributaria y el pago del 

impuesto de los predios rústico en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román 

- Puno, 2017. 

Ha: Existe relación significativa entre la política tributaria y el pago del 
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impuesto de los predios rústico en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román 

- Puno, 2017. 

 

Tabla 10. Descripción del primer objetivo específico: Política tributaria y el pago del 

impuesto de los predios rústicos en la municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno,  

2017. 

 

Pago del impuesto predio rústico 

Total 

De 

acuerdo 

Ni de acuerdo ni 

En desacuerdo 

En 

desacuerdo 

 

 

 

Política 

tributaria 

Buena Recuento 9 3 4 16 

% dentro de rústico 47.4% 11.5% 2.6% 8.1% 

% del total 4.6% 1.5% 2.0% 8.1% 

Regular Recuento 4 6 21 31 

% dentro de rústico 21.1% 23.1% 13.8% 15.7% 

% del total 2.0% 3.0% 10.7% 15.7% 

Mala Recuento 6 17 127 150 

% dentro de rústico 31.6% 65.4% 83.6% 76.1% 

% del total 3.0% 8.6% 64.5% 76.1% 

Total Recuento 19 26 152 197 

% dentro de rústico 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

% del total 9.6% 13.2% 77.2% 100.0% 

Fuente: Descripción del primer objetivo específico (2017) Elaboración del autor, según los datos de 

los contribuyentes 
 
Según la tabla 10, se puede observar la política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto, periodo 2017 en donde el 64.5% 

considera que la política tributaria es mala y están en desacuerdo con el pago del 

impuesto en predios rústicos. El 3.0% considera que la política tributaria es regular y 
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que no están ni de acuerdo; ni en desacuerdo o indiferentes con el pago del impuesto 

en predios rústicos. Sin embardo sólo el 4.6% considera que la política tributaria es 

buena y están de acuerdo con el pago del impuesto en predios rústicos.   

Margen de error o significancia:  

α = 5%  

La función de la prueba estadística a usar es: La prueba Chi – cuadrada 

 

 

Tabla 11. Prueba de la chi cuadrado 

 

 Valor                 gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 50.083 4 .000 

Razón de verosimilitud 34.140 4 .000 

Asociación lineal por lineal 40.711 1 .000 

N de casos válidos 197   

Fuente: Prueba de la CHI Cuadrada (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

Región de rechazo y aceptación: 
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Figura 3. Zona de rechazo y aceptación (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

      

Toma de decisión: 

Como X2
C = 50.083 pertenece a la región de rechazo, se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna, indica que existe una relación significativa 

entre la política tributaria y el pago del impuesto de los predios rústico en la 

municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, 2017. 

Prueba de hipótesis para el objetivo específico 2 

HO: No existe relación significativa entre la política tributaria y el pago de los 

impuestos en los predios urbanos de la municipalidad distrital de Caracoto, San 

Román - Puno, 2017. 

Ha: Existe relación significativa entre la política tributaria y el pago del 

impuesto de los predios urbanos en la municipalidad distrital de Caracoto, San 

Román - Puno, 2017. 
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Tabla 12. Descripción del Segundo objetivo específico: Política tributaria y el pago del 

impuesto de los predios urbanos en la Municipalidad Distrital de Caracoto, San Román - Puno,  

2017. 

 

Pago del impuesto predio urbano 

Total 

De 

acuerdo 

Ni de acuerdo ni 

En desacuerdo 

En 

desacuerdo 

 

 

 

Política 

tributaria 

Buena Recuento 4 7 5 16 

% dentro de urbano 25.0% 14.9% 3.7% 8.1% 

% del total 2.0% 3.6% 2.5% 8.1% 

Regular Recuento 4 10 17 31 

% dentro de urbano 25.0% 21.3% 12.7% 15.7% 

% del total 2.0% 5.1% 8.6% 15.7% 

Mala Recuento 8 30 112 150 

% dentro de urbano 50.0% 63.8% 83.6% 76.1% 

% del total 4.1% 15.2% 56.9% 76.1% 

Total Recuento 16 47 134 197 

% dentro de urbano 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

% del total 8.1% 23.9% 68.0% 100.0% 

Fuente: Descripción del segundo objetivo específico (2017) Elaboración del autor, según los 

datos de los contribuyentes.  
 
 
Según la tabla 12, se puede observar la política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto, periodo 2017 en donde el 59.6% 

considera que la política tributaria es mala y están en desacuerdo con el pago del 

impuesto en predios urbanos. El 5.1% considera que la política tributaria es regular y 

que no están ni de acuerdo ni en desacuerdo o indiferentes con el pago del impuesto 

en predios urbanos. Sin embardo sólo el 2.0% considera que la política tributaria es 



 

 

62 

 

buena y están de acuerdo con el pago del impuesto en predios urbanos.   

 

Margen de error o significancia:  

α = 5% 

La función de la prueba estadística a usar es: La prueba Chi – cuadrada 

 

Tabla 13. Prueba de la chi cuadrada 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor Gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 17.373 4 .002 

Razón de verosimilitud 15.689 4 .003 

Asociación lineal por lineal 17.065 1 .000 

N de casos válidos 197   

Fuente: Prueba de la CHI Cuadrada (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

 

 

Región de rechazo y aceptación: 
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Figura 4: Zona de rechazo y aceptación (2017) Elaboración del autor, según los datos de los 

contribuyentes 

Toma de decisión: 

Como X2
C = 17.373 pertenece a la región de rechazo, se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna, indica que existe una relación significativa 

entre la política tributaria y el pago del impuesto de los predios urbano en la 

municipalidad distrital de Caracoto, San Román - Puno, Periodo 2017. 

 

4.2. Discusión 

    La presente investigación tuvo como objetivo, determinar la relación que 

existe entre la política tributaria y el pago del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Caracoto. Este análisis dio como resultado que existe una relación 

positiva considerable en la prueba de chi cuadrado de Pearson como X2
C = 70.491 

cae en la región de rechazo, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, indica que existe relación entre la política tributaria y el pago del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Caracoto. Esto significa que, si la 

municipalidad distrital de Caracoto mejorará en explicar a los contribuyentes con 

sencillas palabras sobre las políticas tributarias, utilizando estrategias de 

recaudación simple sobre las normas, realizando obras y servicios para el beneficio 

de la población tendríamos como resultado un aumentó en el nivel de pago del 

impuesto predial. Este resultado es casi similar al estudio realizado por Satalaya & 

Rengifo (2016) quien expresa que existe una relación positiva según la prueba de 

chi cuadrado que arrojo (P=0,008 menor a 0,01) es altamente significativo estos 
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resultados de la politica tributaria en el impuesto predial de la municipalidad distrital 

de manantay. 

4.2.1. En relación al objetivo específico: 

             En cuando al estudio de la relación que existe entre la política tributaria y el 

pago del impuesto de los predios rústicos en la municipalidad distrital de Caracoto. 

Este análisis dio como resultado que existe una relación positiva considerable en la 

prueba de chi cuadrado de Pearson como X2
C = 50.083 pertenece a la región de 

rechazo, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, indica que 

existe una relación significativa entre la política tributaria y el pago del impuesto de 

los predios rústico en la municipalidad distrital de Caracoto. Lo que permite señalar 

que, si los contribuyentes sabrían sobre la política tributaria lo necesario, y la 

municipalidad tendría una estrategia de recaudación simple a bajo costo los 

contribuyentes pagarían su impuesto, tendríamos como resultado un aumentó en el 

nivel de pago a los predios rústico. Además, en los resultados del análisis de 

Mancha & Rodríguez (2015) quién expresa que dicha relación es positiva y 

significativa la intensidad de la relación hallada es de r-90% que tiene asociada una 

probabilidad p.=0,05 en el 84,2% de los casos consideran que la recaudación del 

impuesto predial es medio y el 52,6% de los casos consideran que el nivel de la 

calidad de gasto público es alto. 

            En cuanto al estudio de relación que existe entre la política tributaria y el 

pago del impuesto de los predios urbanos en la municipalidad distrital de Caracoto. 

Este análisis dio como resultado que existe una relación positiva considerable en la 

prueba de chi cuadrado de Pearson como X2
C = 17.373 pertenece a la región de 
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rechazo, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, indica que 

existe una relación significativa entre la política tributaria y el pago del impuesto de 

los predios urbano en la municipalidad distrital de Caracoto. Lo que permite señalar 

que, si los contribuyentes tuviesen conocimiento sobre la política tributaria y si la 

municipalidad utilizará estrategias de recaudación incentivado, promocionando y 

realizará obras a visibilidad del poblador con servicios para el beneficio de la 

población. Los contribuyentes pagarían su impuesto con puntualidad y como 

resultado un incremento en el nivel de pago a los predios urbanos, Además, en los 

resultados del análisis de Valdiviezo, (2015) los resultados, el 46% el nivel de 

control fiscal es regular; opinan los encuestados, el 19% es exelente, 17% bueno, 

un 13% de malo y 5% pésimo, se requiere un personal capacitado en el área de 

reacaudación de impuesto que garantize una mejor recaudación. 
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CAPÍTULO V 

Conclusión y recomendaciones 

 

5.1.   Conclusión 

Respecto al objetivo general se concluye existe relación entre la política tributaria y 

el pago del impuesto predial en la municipalidad distrital de Caracoto. Este análisis dio 

como resultado que existe una relación positiva considerable en la prueba de chi 

cuadrado de Pearson como X2
C = 70.491 cae en la región de rechazo. Se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, indica que existe relación entre la política 

tributaria y el pago del impuesto predial en la municipalidad distrital de Caracoto. En las 

hipótesis realizadas se obtuvo que la política tributaria y el pago del impuesto predial 

nos muestra esta investigación que el 67.5% considera que la política tributaria es mala 

y están en desacuerdo con el pago del impuesto predial. El 4.6% considera que la 

política tributaria es buena y están de acuerdo con el pago del impuesto predial, de 

igual forma existe un 5.6% de los pobladores que no están ni de acuerdo; ni en 

desacuerdo o indiferentes con el pago del impuesto predial en la municipalidad distrital 

de Caracoto. Esto significa que, si se mejora en explicar a los contribuyentes con 

sencillas palabras sobre las políticas tributarias, utilizando estrategias de recaudación 

simple sobre las normas tributarias, realizando obras y servicios para el beneficio de la 

población tendríamos como resultado un incremento en el pago de impuestos prediales 

y tendríamos una mejor relación entre la política tributaria y el pago del impuesto 

predial. 
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En cuanto al primer objetivo específico se concluye que existe una relación positiva 

considerable en la prueba de chi cuadrado de Pearson como X2
C = 50.083 pertenece a 

la región de rechazo. Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, esto indica que existe una relación significativa entre la política tributaria y el 

pago del impuesto de los predios rústicos en la municipalidad distrital de Caracoto. En 

la prueba de hipótesis realizadas se obtuvo que la política tributaria y el pago del 

impuesto a los predios rústicos nos muestra 64.5% considera que la política tributaria 

es mala y están en desacuerdo con el pago del impuesto en predios rústicos. 3.0% 

considera que la política tributaria es regular y no están ni de acuerdo o indiferentes 

con el pago del impuesto en predios rústicos. Sin embargo, solo el 4.6% considera que 

la política tributaria es buena y están de acuerdo con el pago del impuesto en predios 

rústicos. Esto significa que, si los contribuyentes tuviesen conocimiento sobre la política 

tributaria y la municipalidad utilizaría estrategias de recaudación simple a bajo costo los 

contribuyentes pagarían su impuesto, finalmente como resultado una mejor 

recaudación de impuestos de los predios rústicos. 

  

Respecto al segundo objetivo específico se concluye que existe una relación entre la 

política tributaria y el pago del impuesto de los predios urbanos en la municipalidad 

distrital de Caracoto. En la prueba de chi cuadrado de Pearson como X2
C = 17.373 

pertenece a la región de rechazo, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna, indica que existe una relación significativa entre la política tributaria 

y el pago del impuesto de los predios urbano en la municipalidad distrital de 

Caracoto. En la prueba de hipótesis realizadas se obtuvo que la política tributaria y el 
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pago del impuesto a los predios urbanos nos muestra que 59.6% considera que la 

política tributaria es mala y están en desacuerdo con el pago del impuesto en 

predios urbanos.  

El 5.1% considera que la política tributaria es regular y que no están ni en 

desacuerdo o indiferente con el pago del impuesto en predios urbanos. Sin embargo 

2.0% considera que la política tributaria es buena y están de acuerdo con el pago del 

impuesto en predios urbanos. Lo que permite señalar que, si los contribuyentes 

tuviesen conocimiento sobre la política tributaria  y  la municipalidad utilizará 

estrategias de recaudación, incentivado, promocionando y realizará obras, servicios 

para el beneficio de la población los contribuyentes pagarían su impuesto, 

tendríamos como resultado un incremento de pagos tributario de los predios 

urbanos. 

5.2.   Recomendación 

Para fortalecer e incrementar los conocimientos de las políticas tributarias se 

debe buscar soluciones donde la gerencia de administración tributaria debe de contar 

con las normas tributarias claras, con la finalidad de mejorar las estrategias de 

recaudación del impuesto predial, urbano y rústico. 

Primero. En la presente investigación se encontró un 67.5% que desconoce las 

políticas tributarias y el impuesto predial. Se recomienda realizar charlas de 

concientización sobre políticas tributarias, además de generar nuevas estrategias que 

generen la confianza a la población de acuerdo a la realidad de cada municipio distrital 

para que cumplan de manera voluntaria sus obligaciones para la recaudación del 

impuesto predial urbano y rústico. 
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Segundo. En el segundo objetivo se encontró que el 64.5% desconoce la 

relación de las políticas tributarias y el impuesto predial rústico, en base a este 

resultado se recomienda a la administración tributaria de la municipalidad de Caracoto, 

brindar una amplia lista de servicios de calidad, aprovechando los recursos en 

beneficios de los contribuyentes y la administración tributaria, además de darle 

facilidades y la simplificación de los procesos de cumplimiento con beneficio al 

contribuyente. Tomando en cuenta la problemática del sector proponiendo nuevas 

políticas tributarias a favor del impuesto predial rústico.  

Tercero. De igual forma en el tercer objetivo el 56.9% desconoce la relación de 

las políticas tributarias y el impuesto predial urbano. Se recomienda a las autoridades 

de la municipalidad realizar actividades de concientización  a los contribuyentes en 

conjunto  con la gerencia de administración tributaria, mejorando la difusión del pago 

del impuesto predial, rústico y urbano (efectuando talleres , eventos y charlas 

informáticas) realizando cada vez con mayor frecuencia, aplicando programas de 

tributación en las escuelas colegios seminarios así también difundir divulgar 

informaciones tributarias, en revistas, folletos, realizando charlas, talleres, conferencia 

sobre temas tributarios y permanentemente en los medios de comunicación masivo, 

radio  y televisión local, con el fin de  mejorar la recaudación del impuesto predial. 
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Anexo  1  matriz de consistencia 
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Anexo 2 operacionalización de variable 
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Anexo 3 matriz instrumental 
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Anexo 4 encuestas  
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Anexo 4.1 encuestas 
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